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M I E R O O L  E S  I b D E A G O S r  o D E  1827.

P A R T E  O F IC IA L

M IN ISTERIO  D E E ST A D O  EN E E  D EPARTAM ENTO
V E  GoSIER.va Y IltL'AClbN'eS E^TF.RIOBES.

P R E P E C T Ü R A n R JU N IN .
Tarma Agesto 6 \ i l l . —AI S>. .Mmalrn d& Ef'tadp del Dts- 

pacho de Gobierno ¡/ Rrluíiones esteriores. ,

Sr. M.ijiistrq—Como anuncié a U -S . en mi última co* 
mníilcariori, el' 20  me puse cu marcha a ccsjmiuar cuanto iia- 
hia abiiii¿adn la obra del camino de (.'liiiiichamajo, y el 22 
lU'̂ ’ué al principio del monte, tn iluiide se UalUban íus tra>' 
lni|!ulon-, (le-dr alK prociiié reconocer el Valle, mas la con­
tinua |iiebla,no lo permiiia/ y auiicpie por iin nicnnento se 
ífeél|icj  ̂ el orizuiiie lu distancia que liabia; impedido formar una 

pillea »ii'iwsj'iiiida de éi, y  deseoso de hacer un reconocimiento 
fniúial, j  salir de la duda de cpie' fuesen equívocos los infor- 
hies  ̂<|'iie li ibian «lado los praclicos, me resolví a poiienne.eii 
maich'i cpn '5  Ivimbres de irupa itacioiiados |i:ira d o 'c días. 
El 2-i marcTiaiiws por la ench ila de un cerro ,'y  el 2 3 dc- 
eeiidirno  ̂ n uiis quc'ltrádci en busca de a^ua ponpio se babia 
acabado Id qud Uceamos, y por buscar mejor camino, p^qiie 
en el del din nmeiior era tan impenelr.ible lu espesura del monte, 
que no'podían abrir una péqueni senda quince macheteros; que 
iban H vini^iiardia. — A las doce del dia tomamos el plao de 
la quebrad;), y  el 24 a las ttes de U larde despees de ven­
cer inultiful de roJaderoi,,y despeñaderos, llegamos a Punta- 
yacii, en que se encuentra el camino antiguo que bajaba por 
la i)Bebrada, ilesde allí se divisan varios atajadizos que habían 
hecho los ludios, para pescar y  que manifertaba estar habi­
tada la quebrada: oinocednr de esto-¿I a las 8 de la ma­
ñana, que yá se había medio («evado la ropa de los furiosos 

'  aginiceros espedmentudos las noches anteriores, continué la mar- ! 
cha, -y a las doce dri din avisó la ilesciihierta que en el rio ] 
estiibciii peai.ando tres luilios, é ímneiliatantente me abaiizé con 

 ̂el practico, y tres oíiciiile«, dejando la tropa oculta, y cami- , 
' nando (loc detrás de unos aibusco«,me puse adistancia de ocho 

varas üs uno de ellos qiie habis salido del agua, a cortar ra- 
ma°. cuando fui scniido¿tor uii perro que ieiiian,al tudiido de 

‘ e^te, 'levaritaroii la v'sta y en el acto se preripiiarón por un 
barranco llenos de la mayor sorpresa, dejando las flechas mor­
rales, y el vestido de uno de ellos, y de que remito un arco, 
cuatro fleth.is, un colon q ie' es el único vestido que tiene con 
un rnorral, y en el tuda clase de chismes, que según entiendo, 
t»cen toda su felicidad.

Como me había propuesto manifestarles que mi animo 
*h o '’ fera ho'tilizarlos , no quise per>eguirlo3, y me quedé 

parado lomando eu la mano las Huchas y un morral; en este 
e?tado jirociíré a voces y por icnas cuando Volvía la ca ff ' 
máiiife-Aiiries que vinieren a recojer sus astas mas lOdo ftié 
inóliciovo; poripie mas se precipitaban,'y después que se per­
dieron de vista coutiiihé 1.i marcha; a poces cuadras Ikgué a 
dos pequefliis' chosas, en ellas solo se e,nconfró uji poco de fue­
go y cuatro, yiícas asadas, que era toda la provicion de esos 
pobres inreticís, fas recoji-y encargando que nadie hiciese íiSo

de ellas, por si se presentaban para devolvérselas. Conlim’ié 
hasta enfrentarme coo-el sitio que antiguamente servia de fuerte 
y  campé a las ciiatio de la tarde en las marjenes del R í í ;  
confluencia deOtsahamba, la noche fué tan lluviosa como las 
anteriores, y apenas salió el Sol nos aprocsiraamos a la playa 
a tender la ropa para que se secase, y poder coiiiinoar basta 
la coiiflueiitia dol no de Moñubamba que es donde concluye 
el llano, cuando la tropa y oficiales estaban entretenidos en ésta 
operación, del bos<]ue de la banda opuesta de! rio, dispararon 
iin- número considcr„hIe de ñethis, que cuando mas es el de 
tres cuartos de cuiidra, y  lograron herir al capitán Don Ma­
nuel Milán y un soldado, yo y toda la tropa nos pusimos in­
mediatamente fuera del alcanZe de las flechas—Salvados tos 
lloridos, y reconocidos^ que no eran de gravedad hice que loa 
soldados les hablasen eu el idioma Quichua ( porque el in­
terprete que mandé trn>r de Comas no había llegado) dicien- 
doles que el gobierno espaSol no ecsistia, que ya csiabamot 
gobernados por nosotros mismos y que eramos sus hermanga 
y ainigos: a esto y  otras muchas cosas que se lea decian con­
testaban en el mismo idioma que no queriatu después de un 

. largo rato y de estar hablando con ellos y viendo que ya no 
disparaban flechas mandé que se fuesen unos cuantos soldacfos 
a recojer la ropa: en el acto comenzaron a hostilizarlos con 
flechas. Sin embargo dieron lugar a .recojer todo lo que ha­
bía en la playa y yo me alejé a tres cuadras, en donde per­
manecieron hasta el 27 que emprendí mi retirada por medio 
deb.ilano, con los doí heridos protestándoles a los Indios (que 
no'Hin desamparado su puesto ) que pronto volvería y que 
habíamos de vivir juntos y ser amigos—Todo cuanto loa prác­
ticos me habían informado de las bondades del aquel ter­
reno, nada tiene'comparación: es eWnas heAiosu que lie visto 
en el Perú; la fertilidad <fc. Creo qíH^o tiene limites, pues 
en las dos distintas rulas que he andado se han encontrado 
innumerables plantas de Coca dé superior calidad, y las cjaa 
de una estrada magnitud, como verá Ü. S. por unas cuantas 
que incluyo. También se han encontradlo maderas de todas 
clases, arboles de naranjas agrias, limones sui lea y palmos con 
cocos — En loa cerros que dsecienden al llano, se encuentra por­
ción de CaacarilU, de la que remito por ahora un pedazo, 
que luego remitiré en alguna porción para que se- bagan es- 
perimeutos— Para hacer una pintura de los trabajos y frago­
sidad de loa caminos, no encuentro espresiones ni cosa con que 
compararlos. La constancia de la tropa es recomendable— É l 
camino c'tará concluido en todo este 'mes, y  ya es tiempo 
que los hombres industriosos, se preparen a hacer frgctiSr'ar 
aquel hermoso suelo.— En el procsimo Correo, tendré el hó- 
noi de proponer los meilios que me parecen mas convenientes, 
para poblar a Chanrh.vm lyó; pues ahora, ni e l ' tiempo que 
para el Correo, y el estado de quebranto en que se halla mi 
salud, por haber andado once días h pie, me lo permiten.— O.ig- 
iiese SeOor Ministro, poner en consideración de S. E . el Pre­
sidente cnanto espongo, y asegurarle que Jamás omitiré nin­
guna clase de sacriñeios por el bien del Departrmenio y de 
la República en jeneral; y que animado de esío, cuánto me 
resiablesca un poco me pondré en marcha a  dar impulso al 
Mineral de Pasco-^Dios guarde a U. S .—F . P .'  O.t'ero.

P roiisoyatoy V icana’Capilular de Aydcucho 2 de Agosto de 1827. 

A l MisisTftO DE NeGociüs E sclesiasticos,

Por encargo del B . OSwpo Iflecto de esta Diócesis Dr. D. Manuel Fernandez de Córdova en nota 9 de Ju b o ' íitU— 
tnOj 'ádjníítü a 'U. S. el estado, de los conventos hlíniicro de áus religiosos, y  sus rentas, el que le habla pedido S. £ .  por su- 

■’prcrña 6f3cn d e l'2 de mayo'dsl aho cerrienle. la que se ha servido transcribirme. U. S . me hará e l'h o n o r‘3e ponerla'en 
-el alto coiiocfmiento de "S. E. pafa los fines coosigulenies—Dios guarde a U . S .—Seflor Ministro— Dr. Lúis dt Arislitábal,

'P L .L \ 6 E L O S C O S F E N T Ó S D L 'L .rC A P tT Á L ~ T rE  A t A é ü C n o  Y  D E  t O S  D E  IIÜ A N C A V E L IC A ,~ P E L E S T A D O
de ellos, del de sus rtnToí y"irel^nümera de religiosos ios componen.

'C óH entos.

A'YACUCfrO.

'É S ’t'AOo DE elCós. 'RfixVeiosos.
■^AH'PftAjícisco................... ,'SiiblÍálénte^y'oe''iipádo'por sM rés- Pr. Bartolomé ‘Mútloz, Presidente,

pectivSs'Kéligioíoa. .  . F^■Ju‘á n ^ n c h é z . .................... .
' • Pr.'Tl'uc'áa^Oi-opésa. 'iKvÉNTÍauoÁi y  'o tr o *

Hermano Fr, Pedro G u a n ilo .,*» . sitadas .Hermano Fr. Gregorio-
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F r. Pe<](o Alomad.............................. IoEH>"^ V > • < • loGia.

S anto DoMiKGOt > • «i* I .Su¥n;tente « ¡(!«m ocupado por sur Fr. ^rnabe de la Torre.
respectivos Religiosos................... ..

Í .A  M ejicko. ...........................Suprimido y sin mas qnc un Religioso HermSno Fr. Felipe Berrocal
en el, y los demas fuera............... F r .  Manuel P are ja .  Idem . « .i d e v ,

S an Agustín . * . ................«Suprimido sin otro Relígiosoi. que Csrista F r .  Manael l’a ju e lo y . . .  . .  I uem ................................  Í oem.
un Corista. ■••••. I . ••• •• •'

S an J uan s c  D io s . .  *«•« .Subsistente y  asistido por un Sin­
dico se c u la r . . . . . . . . ....................N inguno................................................ ..  Idem .............. ..  Iccai.

H U A N C A V E LIC A .
toH vrsTos. E staí’os de elt-ob. R eligiosos.. R entas.

S an F rancisco . .Subsistente y  ocupado por sus rses i< kn )e  F r .  José S e r m e n i o . . . .
Religiosos respectivos....................  F r .  Pedro R u iz .....................................Inventariadas y depositadas.

.  F r .  Nicolás Aloleio. . . . .  . . . . . .
S anto D omi.n'GO. ... ...................... .  . Id e m ................ .Idem . Prier

Fr. Leandro C a ld e r ó n . . .................... i i l b m . . ...................... . Id e m .
F r.  Alanuc-l Sdl:i^.....................................

S ak Ag u s t ín ............................... . . . . I d e m . . . ..................... . . . I J i^ in  F r, J b s é 'E g a s .........................................
}'V. José G om es................................. liictn .........................Idem.
Coiista F r .  Asencio Calderón. . . .

S an J uan ue Dio s . .SubsisteiAe y brnpado por 
BUS Religiosos...................

.P/i'or Fr. Juan de Dios TanmAo. .
Fr.' 5iiiiiÍHgo C'apetillo.......................
F r. Marlm Mullecio.............................
í ’r. Arftulin P a t i n o . . . * . . . ............. ínvontariÉldas y depositadas.
F r . Justo Vülsviceiicio. * ...............
-Fr. Beniardino Belen.......................

D r. L t iit  de ^ lisliza ía l.

PARTE NO OF^Cl.At/.
ESTE R IO  R.
C O LO M BIA .

CotíruHicdcíon f?fl P . E. A fa ’Cámnra de R e p r ts tn ta n íe f  sobre, 
t i  suQtso de n a ts lr a  'd'.vüíOA A u sü id r  a l Perü del 26 degenera

bllim ).
A l esemo, Sr. Presidente de ¡a fioítoruWe cámara de represen­

tantes—moyo de 1827.

Fserno. Sr.— Ya liptVe el Congreso el sulicienfc conóci- 
rfirenlo del suceso de! 26 dé ei'iero en Lima ejecutado pt^pnr* 
te de las tropas colombianas que allí ecsistiaii como ai^tliares. 
f.l poder ejecutivo en las respuesta que en l4  de maiZo díó 
hI cómandant^Bu'Stamanm el secretario de la guerra, liabI6 en 
lui léñgnaje digno ¿¡^fobíerno y propio de las circunstancias^ 
porque sin deiuprobár ubsolutamenic el liecbo, ntApiobarlóen 
todas su> panes: dejó de ué lado abiei'ta tu pueitu a ullerio- 
les mi'UiUus y U cerró por uuu a coalquieta acto, que pudiera 
->vi íeu'l:>lv ii' i« Kcpúljlicó.

F1 ejecutivo cree qúe está ed el c.iso de esplica'r al 
congreso prolijamente cual Ita sido la regla de su conducta en 
tan ddiciido uegocio, y cun tanta mayur razón, cuanto que 
los últimos acontecimientos desde el ambo de In misma di­
visión a nuestros departamentos del Sur son mirados por el 
espíritu de partido de un modo poco favorable al gobierno. Yo 
ecs'jo de la honorable cámara, así c'Omo de cualquiera perso­
na que entre a ecsaminar el prócedimientó del ejecutivo, que 
recuerde que este lu  tenido lugar del 9 al H  de marÉo sin 
<pie hubiesen pasado los meses de abril y de mayo en que h.m 
acaecido otros sucesos, que en aquella fcch.i no habían sobre* 
venido. Sobre codo, que ¡a resolución dcl gobierno dada en 
nn (lia señalado y con presencia de las circunstancias que en­
tonces podian tomarse en. consideración, no se jusgoe por lo 
que tres meses rtospues ha sucedido y cuando las dreustan- 
cias ban ido variando insensiblemente.

El ejecutivo ha considerado en el suceRo del 26 de enero 
tres cosas: l. el acto de indisciplina militar deponiéndose a 
los jefes Rutorizadoi debidamente para mandar ios cuerpos de 
Ja división y el todo de ella. 2.°* las circuslaocias en que su­
cedió este Bcontedimieiilo y 3 .^  el Hh que aparece haberse 
propuesto ios oficiales. El acto de indisciplina no ha podido 
aprobarlo el gobierno, ^  en efecto en el cuerpo de la respuesta 
del secretario de Uguerra manifestóque era pcrjuáicíaly aten­
tatorio a las libertades públicas y ofieri aprobarlo, sólo en el 
caso de que se me asegurase de que los jefes separados eran 
positivamente enemigos de las instituciones, y que alentaban 
contra ell-is, porque en este caso, como no puede desconocer­
lo la lionoiable cámara, la ley orgánica dcl ejército permitía 
lejitimamenle a ios oficiales proceder en el modo que lo hicieron.

Las circunstancias hacen cscusable el acto. Desde el 
SO de abril en adelante eslubá dándose en Colombia el te m ­
plo de reuniones populares y militares, que abieriameote ata­
caban el sistema político, que do hecho lo echaron en tierra, 
y  en las cuales se tomaron la licencia de proclamar otras Ins­
tituciones y otras autoridades desconocidas en las nuestras. Los 
autores y  cooperadores de estos ucios lejos de recibir ningún 
jsiiero de castigo, recibieron gracias por el ínteres con que ocur». 
rieron a salvare! Estado, y aun se les impartieron recompensas. 
No podimi ocultarse a los oficiales de la división ecsistente en 
el Perú estos hechos; creo por el conrrario, que los sabían por 
que desde el mes de setiembre en que pisó el Libertador las 
.playas de Guayaquil ba.'ta jfineí de enero en que aconteció el 
suceso eu Lima, hay sobrado tiempo para que se supiesen de

un modo indubitable. Sí en Colombia nlgiinOs htililar'es pu­
dieron reunirse y tomar deliberacióiits aun contr.i lai insiitu- 
cioiies que Imbian jnrado y a l.is díales dtbin su pairiá la 
reputación que disírutaba, ¿ porque se defiBinla de este poder 
a los oficiales ecsistentcs en Lima.^ Si en Colotnliia fié  per­
mitido, que los militares y los ciudadanos se reuftieseii para 

‘esjtresár sus opiniones en la contienda polTtica (jue pdoSenta- 
baa los amigos y sostenedorc's de las ínstitucioiif's contra los 
qiife' pietenJian su reforma, ó que de una ves 1as reeinplii¿a- 
seo otras, ¿porque nó les seria permitido a tos oficiales de la 
tercera trívision coloTnbiana espresai también bis suyas, V tornar 
las medidas de precaución y de segundad sin las' cuates iiu 
pudieraft verificarlo Vo no ehcoemio tu razón de difei^ncia, 
y me parece que desde que se fabricó irtlpunemenie en Va­
lencia el primer eslábon de la cadena de tumúltos ^ de in- 
fiaccionés de las leyes no ha podido castigarse a lo; ^le fa - 
biicaron el último en Lima. Y  iio sb diga que en otras par­
tes no se dio él eacúndalo dé deponer á tas aiiloridaÁs, por­
que esté prueba, que quieren Olvidar los Sucesos de VeiieZueln, 
que yó me veo foizado a recordar con pena ¡lara jusiifiiar aii 
pioiedimiento. En Venezuela, se desobedeció al poder ejecu­
tivo y al Senado, que equivale a deponerlos; se depuso al je- 
neral Escalona nombrado comandante jeneial del ejérciin; se., 
depuso al comandante Avendafto de la comaiidancÍH de Por- 
locabello; se depusieron los cortiandivitc-M que el gobierno ha­
bía nombrado para los bataltones; «  depuso al inicntlentK del 
departamento y se le espatrió; se depusieron varios emplea­
dos de hacienda y los atentados llegaron al estremo tié iatadirse 
el territorio de Orinoco fiel a la República. ¿ Ignorariaii los 
oficiales de Lima todos estos pasos contra la dísciplii.a mili- 
to'r, contra la Constitución del Estado, contra él poder ejeon- 
livó y contra el cuerpo lejislativo ? ¿ Igiiorariah la proclama
que el Libertador espidió en Gnaynqull en que espre.-ó, que no 
quería saber quienes imbian delinquido, que venia a abmztr 

■B todos, Culpables é inculpables, y en una palabra, eu que mos- 
'.tró su decisión ds correr un velo sobre todo lo pasado por me­
dio díj la ley de olvido? Y  con estos conocimientos ¿ hi.bia 
derecho para esperar que la tercera división ecsí;ieiite en el 
Perú guardase silencio y no iriiitase a sos compatriotas que 
tantos ejemplos habían dado de reuniones para emitir sus sen­
timientos políticos F Jusgueto la honaruble cámara, no pre­
cisamente teniendo presentes las circunstancias que actualraeu- 
te iioa rodean, sino lasque ccsisiian en marzo cuando el eje­
cutivo estuvo en el caso de jusgar dicho acomccimicnto, y no 
olvide las muestras de júbilo jeneral que desde Popayan para 
aca dió el pueblo al saber el pronimcÍDmíento de nuestras tro­
pas el 26 de enero en la capital del Perú,

Sobre el fin nada debo añadir a lo que cspu;o el se­
cretario de guerra.' Eí Congreso no puede ser insensible al 
entusiasmo que inspira el acto de 26 de enero en que una 
división respetable por su número, heroica por su» proesas 
militares, y digna de nuestra gratitud por su amor a la pa­
tria proclamó solamente que sus biazus y suS pechos estaban 
prontos a sostener la constitución de Colombia ulnajada por 
muchos actos ilegales. Figúrese el Congieso que L  reunión 
y acta del 26 de enero hubiese tenido un fin absolutamente 

^contrario, es decir, que los oficiales hubieran pretendido em* 
■ptear sus brazos y sus armas contra las instituciones de Co- 
lolnbia hasta dar en tierra con el gobierno constitucional' 
g cual habría sido eniónces nuestro pesar.^ ¿Cual la alegría 
y gozo de los perturbadores interiores? ¿ y  coa! el dolor de 
ios pueblos que un fielmente se han conducido ? Vuelvo a 
ccaijir que ci Congreso para hacer juicio de esta ciicunstaa- • 
cia, no vea a la división desembarcada en Guayaquil, y ro­
deada de sospechas, y sobresaltos por Us miras que le supo­
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nen, sino ccsistente en Lima cl 26 ce enero; no rea al oo- 
der ejecutivo en cl nie  ̂ de mayo lleno de ajitaciones ñor los 
rumores que lian llegado a sus oídos, sino en ei mes de marzo 
en que ellos no ecsisiian. No se vn aquinjusgar los hechos 
de estas Iropas di'S¡nu s de su partida dti Perú, sino el suceso
del 2(3 de eueiu, doa meses ámeg de emprender su marcha para
el territorio del ¿ur.

Remito al desprecio las hablillas <!et encono y del es­
píritu de partido con que se quiere atribuir a la iniluencia del 
gobierno el suceso de Lima {purqua cuales son los datos en 
que pueden funduisu imputaciones tan jíratuifas Si la di»i- 
íion eciiitente en el Perú oliedeeia al gobierno; yo no tenia 
necesidad de autorizar un acto conua la oisciplina militar, pu¿s 
me bastaba haber dado una órdeu paca sejiarar id jeneral del 

• mando de ella y a los jefes de les cuerpos (jue mandaban en 
comusion; |;ero estaba Cim iguoiante, de lo que podía suceder, 
que en eneio úllmio ha partido de Bfi^otS un oticial en [ms’ 
ta llevando órdenes al jeneral Lara para enviar inmediatamen- 
le a Panamá un batidlon y preparar la nniuha de otro en 
consecuencia de varias íiidicaciuues que me hizo el Libeitudo'r 
deade Cuenta ó Maracaibo con moiiifo de la pactlicacion de 
Venezuela.

JS'o es menos despreciable a los ojos de! público sens.a- 
to el rumor que difunde la mas ciega torpesa de que el juicio 
del poder ejecutivo contenido en su respuesta del l 4 dn mar­
zo ha concurrido a iníluir en la resolución de salir de Lima 
aquella división para nuestros departq.menujs del Sur con las 
miras que se le suponen. ¡Que ciego es el espíritu de par­
tido ! La división salió de Lima el 18 de marzo y del Callao 
el 19, y los o&ciales conductores de la respuesta del gobierno 
salieron de esta capital el i5  del mismo mes. De manera 
que en cuatro dias llegaron a Lima, dieron cuenta de la co­
misión, reanimaron las inienciones de aquellos odeiates y coo- 
peretou al plan, cualquiera que oca, el que b.iy.m irai lo a 
GuByaquii y A^uui, Señor presidente: ¡a conducta de lâ  ter­
cera división ausiliar del Perú el 2 G de enero en Lima es un 
neto, y la quepoíieiiormente hayan observado u observen es y 
terá otrií acto muy diferente. El primero es el que ha jus- 
gado el gobierno guiado por los principios mas legales y  ig-. 
nieiido en considerBcion las ciscunstancias en que se ha hallado 
la República; el segundo y los posteriores los jusgará como 
lo pierescan. El ejecutivo no desconoce sus deberes, y puedo 
asegurar a la honorable cámara que Ls providencias que he 
dictado respeto de los negocios del Sur sonde tal naturaleza, 
que la ley fandamental, la constitución, la disciplina militar,

. la paz interior y cl honor de Colombia y el del gobierno no 
padecerán mengua alguna ni aun delante de los jueces mas 
teveros.

L a  linea <le conducta observada por el ejecutivo en el 
suceso del 20 de enero, no solo ha tenido por objeto preser­
var a Colombia y al Perú de males grande trascendencia, 
sino que ha iJo  en p eÉ ^ ta consonancia yacuerdocon ta con­
ducta observada por elTiihertador presidente, y con la opinión 
del mismo gobierno del Perú y  de hombres qne como el je- 
neral Heres no puede presumírseles parcialidad hacia aquellos 
oficiales. Haber desaprobado redondamente el suceso habría 
sido tanto como cerrar a la divigic>n toda puerta al avenimiento, 
despecharla, y facilitaile los medios de desertar de Colombia 
eymo yix lo habia hecho antes en B  di vía iin escu adron de ca- ‘ 
ballena colombiana. ¡ Habría ganado algo la República con 
que esa brillante divi-ion hubiera ofrecido sus servidos al Perú 
6 a otro estado; ó convertí lose en bandoleros dentro del mií^ 
rao territorio peruano Haber aprobado y aplaudido el suceso 
habría sulo sancionar actos semejantes de indisciplina, minar 
por sus bases la subordinación militar, proveer armas contra 
las garantías sociales, y desquiciar iodo el edificio civil. Nun­
ca han cabido en mis ideas tales principios. Luego el par­
tido que acousejabaa la prudencia y las circunstancias a tan 
inmensa distancia parece que era el que adoptó el ejecutivo 
con cl voto unánime de su consejo y aun de otras personas 
respetables.

El Libertador habia corrido un velo sobre todos los 
acontecimientos que habían trastornado la República sin en­
trar a ecsaminar, si hubo razón para desobedecer al senado 
y al ejecutivo, para deponer las autoridades designadas por el 
gobierno, y para celebrar actas que las leyes no autorizan; su 
objeto ha sido reconcihar los ánimos volver las cosas a su es­
tado nitnral, no hacer cargos a niiigiin delincuente, olvidar en 
fin todos los hechos inconstitucionales y contrarios a las leyes 
civiles y a h s militpres. Esto mismo es loque ha ejecutado 
el gobierno con los actos del 26 de enero; no desesperar a sus 
autores, escnsarles de algun modo sus faltas, abrirles campo 
al arrepentimiento, y correr un velo sobre cualquiera esceso 
que cometieran en el dicho acontecimiento. El ejecutivo no 
se ha separado un punto de esa linea adoptada por el Liber­
tador, y verdaderamente laudable, y especialmente ¿til a la 
reconciliacioo jeneral. Habría sido un acto de la mas detes­
table injusticia castigar a los oficiales de nuestra división por 
un hecho que semejante a otros ocurridos en Colombia habían 
merecido de parte del Libertador disculpas, perdón y olvido.

Nos habríamos hecho acreedores a la mas ¡una censuti v and 
a h  escecr.ac.on jc.,cral,si hubiéramos sido siveros y rí dos cSJ 
Jos que qu^b,amando las leyes militares h.ibmn r i n o C j  5Ss 
protestas de sostener las instituciones y el honor 
en los dias de su aflicción, cuando ya ;ío  i n d S
es y compasivos conloa que habían hollodo sus mUmasIc- 

yes, y manchado el lustre de la República saltando T o r  L  
barreras que ellas les habían fijado. ^

En consecuencia, señor presidente, el poder eiecntivo trán- 
quilo en su consecuencia por la conducta que lia observado 
en tan delicado negocio y en ,tan peculiares circratanciss ec-
iafiir'^' pesando en la balanza de suJ u s t i n a  las razones espuestss juzgue de l a  rectitud y circuns“ 
peccon del gobierno lo que ellas permiten, y que h/ga ésten- 
s .v a  a los oficiales de I.. pninern división de Colomb'a ausi-

d  CDnpeso está dispuesto a dar a todo, los que han fallido 
a sus deberes. Asi es de iusiicia y asi conviene a la ir«n 
quihdad de la República, y porque unas mismas fallas no pue­
den ser juagadas de un modo diferente por el cuerpo justo v 
reconciliador de la nacon, y  porque sí la división se vé es-

A mayor abundamiento incluyo dos oficios del ieneral 
L ira  los cuales darán una idea de la angustiada situación en 
que se hallaba aquel e).erciio. E l oficio de 24 de diciembre 
Ijego al gobierno en febrero y el otro después del suceso del
Av uc €n€ro< j .

Soy de V. E .— Eroncírco He P au la  Spnlanáer.

M EJIC O  F E B R E R O  20.

El 16 del corriente desembarcó e.o VeracruzelSr dom 
Vicente Rocafuerte ájente de nuestra República en Lóndres ’ 
El objeto de su venida ha sido conducir el tratado deamis-U 
tad, comercio y navegación tan felizmente concluido ñor e l 
Sr. Camncho, con el gobierno de S. M. B . Estamos sUuro» 
Í J  conducir esta importante neg^ocia-
enra, ha concedido al gobierno ingles todo lo que pudiera con- 
ceilfersele, y descansamos en la sabiduría de nuestra cám.ara 
para terminar eíte importaiuisimo negocio. 8 . M el rev de In­
glaterra dió audiencia pública al Sr. Camacho en su carácter 
de secretario de estado que l le v a b a is  desiftchos relativos a 
nuestra conlederaciou, honor sin g u lar^ e  ningún olio aicnta 
americano lii leuui.nj. E=ta Ocuuida conducta confirma la bue-i 
na su.iiaion de nuestras neguciacionnes europeas; pero al mis-’ 
mo tiempo sera necesario de gran prudencia y «s.iaoidiiianau 
actividad para aprovechar estas circunstancias. Estómos tamn 
bien mlormados que el Sr, Camacho ha recomendado la pron-- 
tn aprobación del tratado, como favorables nuestro país y  
por las muchas complicadas, y estraordinariqs circunstancia» 
que deben observarse en Europa, se vió obligado a urifr por 
las notas del gobierno ingles en virtud de las cuales despa­
cho inmediatamente un bergantín de guerra que no perdida 
ni un momento ul Sr. Rocafuerte para que acelerase el tra­
tado. '

[The Jam a ica  Jotirn al and Kingston ChronkU.I 
( í?oc<ía de Cor/iyenu. )

IDEM FE B R E R O  lO.
La escuadra mejicana coo|puesla de la fragata Liber­

tad, los bcrganiines Victoria y Bravo y la goleta Hermou sahfi 
del puerto de Veracruz el 5 de diciembre último con el ob­
jeto de cruzar sobre ia costa de Cuba é ¡nterceptar su comer­
cio conforme a ia declaración de guerra publicada en 8 da 
octubre de 1823 con el fin de aprovecharse de lacircunscan-^ 
cía de haber ido la escuadra española a reparar las averias que
ha sufrido en la Habana por efectos de un temporal. Efec­
tuó la captura del bergantio gaditano Hércules y la goleta 
Montañesa, el primero procedente de Cádiz y la segunda que 
se dinjia a Matanzas después de haber de;embarcado una por- 
cioQ de negros. ^

Estos movimientos alarmáron toda la isla y  le obligaron 
a emplear toda su fuerza naval disponible para derruimos 
Efectivamente la fragata Libertad, y el bergantín Bravo ha­
llándose solos, se presenláron gallardamente delante del Morro 
desplegaron su bandera mejicana, y costeando la isla se di-  ̂
riJieroQ a Matanz.is, donde luego queellos fueron observados 
por las baterías de las cortas cuya guarnición estaba bien for­
tificada, comenzároQ a hacer fuego sobre ellos creyendo que 
intentaban desembarcar. La escuadr.a del enemigo se presentó 
a la vista en este momento compuesta de dos grandes fraga­
tas y un bergantín. Estos movimientos con fuerza tan infenor 
frustraron al enemigo y le impidieron dar caza a los buques 
mejicanos que habían fondeado ppr tres dias en Cayo-hueso.
La escuadra española de la Habana compuesta de tres fragata- 
tres bergantines y otros buques menones bajo el mando de 
Laborda inmediatamente salió para bloquearlos; pero no se 
atrevió a violar un puerto neutral, ni a pasar el arresife don­
de la navegación es peligrosa.

Ayuntamiento de Madrid



4 .
- El beigantiu Bravo., con .el Victoria salieron el 9. riel 

cnriieore para cni/ar sobre la costa de -Cuba; el resultado ha 
sido que d loi han to nado y destruido ocho buques, y cojido 
45 pnsioneroi. El comandante de nuestras fuerzjs navales Mr. 
David Porteres d ig iio d eU  mayor alabanza por su activa d is - . 
posición y . por su destreza naval en conducir este negocio.

Los buques que componen la escuadra de la Habana sou: Las 
fragatas [.ealtad de 50 cañones: la Iberia también de .50: U Ca­
silda de 44; la Arethusa de 40; los bergantine- Hércules y Mar­
te, y otras goletas armadas.^ (l^ 'y  P®*" todos en nuestros bu­
ques dos mil docientos cationes, p Sin embargo d  ̂esta fuerza 
naval y comorcial, l.i Habana tiene buques, neutrales, y qui­
zas podré' suceder que la bandera espallola est¿ sin convoy. 
Todo este informe es oficial y servirá para destruir las espe­
ranzas que nuestros ciegos y  obstinados enemigos han conce­
bido y decantudo de bloquearnos. La indepencia está estable- 
cidayninguna fuerza humana puede,destruirla. Que elloscons- 
piren como quienm; que formen, planea ; que introduzcan 
divisiones; que paguen escritoies que insuUen a nuestros me­
jores patiiota», y se aprovechen de los demas por una 
Ignorante ecsnltacion; que declamen como gustencontra nues­
tras instituciones, t.jdo, es en vino. L i  naciou conoce sus 
derechos; sabe por esperieiicia lo que son esas íiurig.is, y es 
imposible engañarla. L>s supremos poderes de nuestros es -, 
lados y confederación tienen capacidad para ludo, y teniendo 
en sus manos las riendas del gobierno sab'.m castigar a los 
traidores desagradecidos sin confundjflos cun ios inocente».

(  The K ingslen Ckrmic¿e and Jam 'tka Juucaal. )
(  Gaceta de Cail»jci¡a.)

V A RIED A D ES.
(D el Conductor de Bogotá.)

¿No» SERA CONVENU.NTE VARIAR KL'ESTHA FORMA 
DE gobierno '

(.d liku lo  tomado de la Indicación.)
CoHclucicn del núm. anterior.

Si al efCableciiniento del réjimen municipal añadiésemos 
otras reformas, tal vez no nos engai iríamos en asegurar que 
no hay necesidad ulguua de tocar en las bases é instituciones 
fundamentales que tenemos adoptadas, para vivir bajo la in­
fluencia del mejor gobierno que estamos en aptitud du reci­
bir en nuestr#nacieiiW mardia pdjícica. Una de estas leLr- 
mas seria suprimir KÜ^enientes asesores, y e>tabiecer en su lu­
gar jueces de letras, que conociesen en primera insUmia de 
todos los negocios coiuenciu>os de h.acieuda y ¡iisticCa de que 
conocen hoy los .goberMadores é intendentes. Es una inoiis- 

' truosidad que estos majislraUos tengan semejante coiioeiinien- 
to coutra lo dispuesto en el aitículo 4.® de la ley fundamen­
tal y el 1. °  de la constitución. ¿ Q ia uiili'Jad sica la Ku- 
pública de estii notoria iiifracoion  ̂ Ninguna. Coiifjndir y 

. embrollar las atribuciones de los msjístrados; quitar el tieiRpo 
a los intendentes y gobernadores para que no puedan atender 
a lo que rigorosamente es de-su c»rgo; darles una jun-dic- 
cion uugatoFia, poiipie los que en realidad conocen y senten­
cian ion los asesores; y complicar y alargar de esta iimnera 
)a administración de justicia. Pudiera drsiribuirsa cada provin­
cia eu dos, tres,-ó mas reci.ines, según .‘ea su población y es- 
tensión, y establecerse en cada una un juez de letras que co­
nociese no solo de todas' las causas coiuenciosas de hacienda . 
de aquella teccion, siiso también de todas las civiles y cniDÍ- 
Dales que-ocurrieren allí*mismo. &-tos. jueces de leCra> de- 

'bcriaa tener una-proporcionada asignuciou del tesoro público, 
y ademas ciertos gajes que deberían pagárseles en ciertos pc- 
rtodos esenciales del «sudo de la cau-a, ó eu el de su termi- 
naciou para senteacta;. con ellqs y su renta tija ce les asegura- 

^lia una subsisteRCÍa cúmoda y decente. Ea consecuencia no 
habria Reee8Í4ad de alcaldes. ordinarios, y solo se establcceriau 
en su -logar jueces de paz con las iiiisnius atribuciones que 
tienen , por U ley de tribunales, de cuidar del orden y la puz 
pública, do practicar ciertas dibjencias, y de acr conciliadores 
y jueces arbitros. Ultimamente, pudieran lualiiplicarse las cor­
tes superiores, bien reduciendo el irú'nero de los-ministro» .te 
las actuales, y estableciendo otras nuevas en algunos departa­
mentos, como-en el - (Magdalena, en el-Sutia,-CumaHá,-y acaso 
en Cuenca y saplicándose eoiúuces de unas á otras; ó'bien, lo 
.que «n naestro concepto,-seria mejor, y mss «coró meo, for­
mando en tres ó-cuatro periodos dd añ >, tribunáles de ape­
lación en fas eapitnies de lod-as las provincias-y departamen- 
.tos que se señalasen, Jos cuales-sc compondrían de cierto nú­
mero de las jueces de letra» de I ts núsinas provinciss -6 'dc- 

.partamentes que se teiinirian en los lugares designados y:.ten- 
^ fian  6U».asi»i,’ ú sesiones, para despachar todesias causas pen-
-dieoles p ar-lo  ó 20 día». Este arbitrio-parecerá muy prac­
ticable-a todo-el que'Sepa que es de esta suerte que se-for- 
man cortes-accideRtules, tres ó-cuatro veces al aQu, e i i la 'h i-  

^laterra .y e,n ids-E..tados-Unuior, para la determinación de los 
aegocioSijiuJiciales. -¿Porque mo • pudiéramos Bosutros - ha.der 
Ip -mistno.  ̂ AsI.eiicontrarítMi los ciudadanos la administración 
de justicia mas pronta, ménos costosa,-y a ménos-disiancia de 
sus hogares; y  con este sistema podría tener lugar una esencial 
leforma en nuestro procedimiento judicial; a súber, el de omi­
tir lo» procesos escritos en una gran parte, porque seria fácil 
hacer venir a los testigos al lugar del juicio, y que los mis­
mos jueces en presencia de las parte» oyesen sus declaraciones,

las preguntas y réplicas de los contendores y los descaigo» de 
Jos acusados.

Establecidas -estas cortes accidéntales de apelación, ve­
rificándose «na audiencia verbal de las portes, de sus testigos 
y de sus .defensores, lauto en la primera como en la'segunda 
instancia, y haciéndose con toda la publicidad posible torfes las 
Jilijeneias, usi ea et procedimitinto crimituil como en el civil,
( 1 ) senaa todas las decisiones mas arregilidaa a la equidad y 
a la justicia, sena mpiios gravoso a los'’colomr'-i.nos que este 
método de proceder, se disminuirán los pleitos Uintrariosy las 
intrigas dvl foro, sería inútil cmúncea el juicio de súplica-que 

'debería soprimiise, dejándose fínicamente un s i premo tribiiiiírl, 
que oyese toda» las quejas y recucos sobie U  miliriad de lo» 
juicios, é hiciese efectiva U responsabilidad de los jueces y 
cortes .Hiferiores. Aumeiiiándo;,e nsí L» arribiicioires d o lí 
alta corte de Justicia, debiendo conocer por otra parte en pri­
mera y segunda instancia de los vastos negocios que 'le  atri- • 
buye la k y  de inOunales; y siendo ademas indispeníabíé ase- 

•gurar la coiilianza de los ciudadanos y la imnarciididatt délos 
jueces en este suprcirip tribunal, debería alimentarse su número 
para que pudiese uistribuirse en do* salas. -Si los ciudadidios 
ganarían in.cakulablemente con el plan indicadn en la mejor 
admimatracion de justicia, U  República no seria por esto f ía *  
gravada en su erario, porque cualquiera comprende que coff lo 
que aií el día cuesiaii ios t?iiie,ni€B asf*soreH y los mii’iubro»^de 
las lies, corles superiores habiia para poner muy buciv.is do­
taciones a los jueces de lenas: Nu „os i-s dnlo detonen,os ma» 
en esta idea, que proponemos a lo» senadores y represeiitin- 
tes sensatos y aiiiiuUe» de su patria ¡lara une la ccsaikitiien y 
la profundicen, sin temor de que nuestros lutineros la ib.men 
estravagante y ridícul», porque ellos noalcanzan a di\i8-ar ipdo 
lo que este mas alia de! vicioso sistema j.ididaí en que se Kan 
nutrido,.y que creen el cohiio de la perfección hurí,alia.

Otro de los establecimientos que nos f.dta pura -corAo- 
iidar nuestras liberales instituciones, es una bueiw le.f orgáni­
ca de la fueiza armada. Es necesario en esla parle h acerIn - 
novacioae» esenciales. Militar y ciudadano deberian ser una 
misma cosa: la República entera, ks provincias, lo» cantones, 
las parroquias, debiiiii esiardiviJidaj en portioneB y cuerpos mi­
litares. Todo colombiano desde la edad por ej*mplo,'de I5 
artos, hasta la de 50, debería pertenecei a  algún cuerpo de la 
milicia nacional. No solo babiau de ser forzado» con eicr^ns 
peua» todos los que est<uie=en coinpreiulidos en este perfodb 
de BU vida, a acreditar dentro de cierto pUzo que hablan aplau­
dido el ejercicio y mumobraj nctesunas,' sino que debería ha­
ber ensayo» jenerales de todos los cuerpos en ciertos días dul 
mes. Da la milicia nacional debiera lomarse sieinpre U rete , 
rana. Ningún ciudadano seria obligado al servicio de veterano 
sino por el espacio de cuatro ó sei» ¡iñ.s u lo ifuí. jrassdd t i  
cual no se p o Jií j n^ar la licencia absolut.i a nadw, paiaquo 
así turnase entre todos la preciosa oblig.icion de hacer la 'fa - 
bga militar, y se destruyese ese espúiiu de cla<e y de corpo­
ración, que pone una funesta barrera ei.tre ti militar y el oiu^ 
dadano. La ^sicioii de una nación decide de la nat'irale'za’ de 
su defensa. Cotom.)ia limitada casi por todos sus esifemos pi^ 
el Atlántico y el Patifico, y en los qiie no. ¡ror gobiernoí aliado» 
y de una form* analoga a la u'ie-lra. no tiene itecesiJ-jf 
qércitos terrestres concluida que sea la stuona de la' iiidejwii- 
dencia. Apéiias deberá maiuencr uno ú otro cuadro colotado 

^ en  loa confines de la RepúMics por las parles que In sep.irtjr» 
^ e  algún estado monárquico, que inf.inda msjiecbas d« ambi­

cian. De resto, toda nuestra fuerza debe ser marilima para 
Oefender nuestras costas de las incursiones é tropea», pura pro- 
tejer nuestro cocnerciu, pura eslenderlo, y entrar en rclaciofies 
mercantiles con las otrss parte» del globu. L i fuerza muiiiinn 
DO es peligrosa a la líbbitad.

( 1 )  -Una de tas^ n a n c h n s  que tiene ouertra  ¡ ty  o rg r m k a  de 
tT¡bitnale¡ es t i  articuh) 6íj, donde se m anda  Jfue q n iJ in  en  bli- 
terzttnc ia  las h y e s  que p re z itu tH  a  h s  m n jk tru d o s  r l  s e c r t t i f  en  
■ tafias-eausas y  en  todas tu s  vn in c i'jn ft. L a  ie jis ia tn ra  íL b tr e -  

p r t a a r  ctitmlo a n tis  esta a b ^ tfd a -d iS p V sk ^u n . L t i  p a ‘. l k id » é  e-x 
/e>« JUICIOS es p u n to  e3enciitl¡sirnn: e lla  cs d  m e jo r  :^aíante d é l a  
in teg rid a d  de los ju e c e s .-u n  J irm r  h a h u t t t  de U  in .c e n r ia i f l i t  

XnsHcin. Ya q iu  -nuestro s h U m a  jn d tc in V  ts  tán  )nsim->, qu'c‘s i-  
•quiera  ten g a  e l  cofojnéf.Ttio W tte re iho  fie o '; ífrrnr/oííjí/ 'js»«- 
t ,s  de u a  ju e z ,  d e -u i i  escfibnno , de Un aci.sádor-, a n  no s in í  
m n  f - e c u ^ l e m e n ie  v k l in ta ^ d e  ta  u r d ig m d ttd  y  i l e c r m h n t - g  sik <. 

n ^ jo s . N o  C} m -nos im p-n la n te  que e f p o d - r  'ja d ic in t ' sea Im t 
in A p e n d ,e n te  com o es p u n b te . J  p a  l iU t in i l - d i to s  h Z m b n s  Aw- 
m d o , en cuerpo de n a c ió n ,,  , ’d ice  d - iU u d re  p x ib lk U t , , - , , - r e t id e  

-rt'i-Bcidtmeníe en  ia  tn d ep e ftd e ik ia  d e lfo 'd e r  ju d ic ia l-  ta iñ d u e tic ¡ t  
■ de-los o íros, poderes sóbre n t e  f s  la tsca la  n u e k iu lr ta  U -srad.y 
‘d e » s e r u . la m b r f  de l e u erp o p o c ia l.n  ^ u e  -los ihs juir^e.l .u r u m g a n  

-q a e  espérar- m  que fem er t i  f i v b r  h i-e l ódlo d e l  pinU r tfefiiH ho: 
-q tu - e l  no p ueda  in flu ir  e ix s n s  tNlibrratiOHCS, h i d irrc ín ,’n i-M ~  
■ directamente: q u e  no p>etda d e s¡ln á r 'a 'io s--n iiem P rbs-a  ,ñM¡rúnos 

: confesiones, n i  d ispensarlas de s u s  ■*«*H*; ^ a e  ¿n  niui*u,v (aso  
pueda lu s lr a e r  a los có lom bitm os-‘de^ ser ■ jntg’tdds'-prff tu ^ r u fc 's  
Com peU ntei; p a ra  su je ta rlo s a  n in g u n a  com isión  fo n n h d a  p o r  Ü\ 
la  le y  sola debe d e s ig n a r  e l  ju e z  d i l  ciudadano: y p o r u ltim o  
que sus fu n c io n e s  esíen  reducidas a  v e la r  sobre e l despacho sea 
pronto  y  asiduo, y a d enunciar, a ncnsar-a l juez indolente , inepto . 
d esapU udo , venal, ig n o ra n te , injusto 6 que de a lguna  cím  m anera. 

JaU t a sus obligaciones.
LUIA: IMrRENTA DEL ESTADO fO R J .  GONZALEZ.Ayuntamiento de Madrid




